
• El Ingreso está permitido con ropa deportiva de Golf o
  Equitación.

• Se permitirá el uso de zapatos deportivos limpios. 

• En el caso de los caballeros, no se permitirá el uso de camisetas         
sin mangas o cuello.

• No se permitirá el uso de gorras o sombreros deportivos, así   
  como el uso de pantalón corto que no sea de golf, ni traje 
  de baño. 

• El ingreso está permitido a mayores de 14 años. El área está           
  restringida para niños.

• Solo se podrá fumar en el Sky Bar y exteriores, en cumplimiento      
   con las normas sanitarias.
 
• Las reservas se mantendrán hasta 15 minutos posterior. El personal     
  de servicio, podrá disponer de ella al término del plazo asignado.

• Los socios que ingresen con invitados deberán cuidar que éstos   
   tengan el mismo perfil social y cultural que desea el Club.

• Los socios e invitados deberán mantener el buen ambiente del    
  Hoyo 19, evitando manifestaciones excesivas que afecten a los   
  demás y controlar el consumo de licor para conservar el orden.

• El personal de servicio doméstico de los socios, guardaespaldas o      
   similares no podrán ingresar al Hoyo19. 

• El club se reserva el derecho de admisión al Hoyo 19 y a las demás     
  áreas e instalaciones. Se agradecerá seguir las instrucciones del        
  personal de administración y servicio del club.

Reglamento Convivencia
Hoyo 19


